
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2021
MATRÍZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS
REPORTE MIR INICIAL

DATOS DEL PROGRAMA
PROGRAMA 189 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL

UR Responsable: 131 SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO SUSTENTABLE

ALINEACIÓN
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO

EJE: OAXACA SUSTENTABLE TEMA: MEDIO AMBIENTE Y BIODIVERSIDAD OBJETIVO:

REGULAR O INDUCIR EL USO DEL SUELO Y LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS DE POLÍTICA AMBIENTAL,

CON EL FIN DE LOGRAR LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LA

PRESERVACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS

NATURALES A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LAS TENDENCIAS DE DETERIORO Y LAS

POTENCIALIDADES DE APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS.

SECTOR: MEDIO AMBIENTE SUBSECTOR: MEDIO AMBIENTE, RECURSOS HÍDRICOS Y BIODIVERSIDAD

POBLACIÓN O ÁREA DE ENFOQUE POTENCIAL
Atributo de la población o área de enfoque: POBLACIÓN GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA Hombres: 1888678 Mujeres: 2079211 Total: 3967889

INDICADORES PARA RESULTADOS
INDICADOR

NIVEL RESUMEN NARRATIVO
A)ID INDICADOR 1.NOMBRE
 4.DIMENSIÓN
 7.META ANUAL

2. FÓRMULA DE CÁLCULO

 5.FRECUENCIA

3. TIPO

 6.SENTIDO
MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

CONTRIBUIR A REGULAR E INDUCIR EL USO DEL
SUELO Y LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS CON EL
FIN DE LOGRAR LA PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE, LA PRESERVACIÓN Y EL
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS
RECURSOS NATURALES.
                        
                        
                        

1 - PORCENTAJE DEL PIB DEL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LOS BIENES Y
SERVICIOS AMBIENTALES Y ECOSISTÉMICOS
    2 - (VALOR DE LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES Y ECOSISTÉMICOS /PIB
ESTATAL)*100
    3 - ESTRATÉGICO
    4 - EFICIENCIA
    5 - ANUAL
    6 - ASCENDENTE
    7 - 0.0090

SISTEMA SEFIP  (ACCESO MEDIANTE USUARIO
REGISTRADO)
HTTPS://SEFIP.FINANZASOAXACA.GOB.MX/2019/
INFORMACIÓN QUE OBRA EN EL DEPTO. DE
CORREDORES BIOLÓGICOS DE LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD.
                        
                        
                        

LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO CUENTAN CON
INSTRUMENTOS NORMATIVOS SUFICIENTES Y
ÓPTIMOS EN MATERIA DE POLÍTICA AMBIENTAL.
                        
                        
                        
                        
                        
                        

PROPÓSITO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

LA POBLACIÓN EN GENERAL DEL ESTADO DE
OAXACA, CUENTA CON ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
TERRITORIAL
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - TASA DE VARIACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS EN CONGRUENCIA CON EL
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL
    2 - [(NÚMERO DE PROYECTOS EVALUADOS CONGRUENTES CON LOS PROGRAMAS
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL EN EL AÑO ACTUAL/ PROYECTOS
EVALUADOS CONGRUENTES CON LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO TERRITORIAL EN EL AÑO BASE)-1]*100
    3 - ESTRATÉGICO
    4 - EFICACIA
    5 - ANUAL
    6 - ASCENDENTE
    7 - 15.3846

INFORMACIÓN DE CUADROS ESTADÍSTICOS DE LOS
INFORMES DE GOBIERNO: "DICTÁMENES
REALIZADOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO TERRITORIAL POR TIPO DE ANÁLISIS
TÉCNICO
HTTPS://WWW.OAXACA.GOB.MX/TERCERINFORME/
                        
                        
                        
                        
                        

LOS SECTORES PRODUCTIVOS TIENEN INTERÉS DE
CUMPLIR CON  LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL Y EL
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es un reflejo del estado actual del programa al momento de su elaboración. En consecuencia, las Unidades Ejecutoras de Gasto que registraron "No Aplica" en Medios de Verificación y una justificación en los Supuestos; conforme al avance en el
curso normal del ejercicio fiscal 2021 y se genere nueva información, la MIR deberá ser actualizada en lo que respecta a los indicadores, así como el registro de metas y líneas base, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2021
MATRÍZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS
REPORTE MIR INICIAL

INDICADOR

NIVEL
                        
                        

RESUMEN NARRATIVO
                        
                        

A)ID INDICADOR 1.NOMBRE
    4.DIMENSIÓN
    7.META ANUAL

2. FÓRMULA DE CÁLCULO
    5.FRECUENCIA
                        

3. TIPO
    6.SENTIDO
                        

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
                        
                        

SUPUESTOS
                        
                        

COMPONENTE
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS
REGIONALES IMPLEMENTADOS
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - TASA DE VARIACIÓN DE PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL
IMPLEMENTADOS
   2 - [(PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO REGIONAL IMPLEMENTADO EN
EL AÑO ACTUAL/PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO REGIONAL
IMPLEMENTADOS DEL AÑO BASE)-1 X100]
   3 - GESTIÓN
   4 - EFICACIA
   5 - SEMESTRAL
   6 - ASCENDENTE   
   VARIABLES DEL INDICADOR
  7 - PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL IMPLEMENTADOS
  UR 131 ---- 1.0000
TOTAL  ---- 1.0000

UR 131
INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LA BITÁCORA
AMBIENTAL:
HTTP://WWW.ORDENAMIENTOECOLOGICO.OAXACA.
GOB.MX
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

UR 131
LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y LOS SECTORES
PRODUCTIVOS TIENEN VOLUNTAD PARA
IMPLEMENTAR EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

ACTIVIDAD
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO PARA LA
FORMULACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - PORCENTAJE DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL REALIZADAS
     2 - (NÚMERO DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL REALIZADAS /
NÚMERO DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL PROGRAMADAS A
REALIZAR)*100
     3 - GESTIÓN
     4 - EFICACIA
     5 - TRIMESTRAL
     6 - ASCENDENTE   
     VARIABLES DEL INDICADOR
    7 - NÚMERO DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL REALIZADAS
    UR 131 ---- 6.0000
TOTAL ---- 6.0000

UR 131
ESTA INFORMACIÓN ESTÁ BAJO RESGUARDO DEL
DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
TERRITORIAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
NATURALES Y BIODIVERSIDAD DE LA SECRETARÍA
DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO
SUSTENTABLE
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

UR 131
LA POBLACIÓN PARTICIPA Y SE INTERESA POR EL
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

ACTIVIDAD
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

DIFUNDIR INFORMACIÓN A MUNICIPIOS EN MATERIA
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - PORCENTAJE DE MUNICIPIOS INFORMADOS
     2 - (NÚMERO DE MUNICIPIOS INFORMADOS/ NÚMERO DE MUNICIPIOS
AGENDADOS)*100
     3 - GESTIÓN
     4 - EFICACIA
     5 - TRIMESTRAL
     6 - ASCENDENTE   
     VARIABLES DEL INDICADOR
    7 - NÚMERO DE MUNICIPIOS INFORMADOS
    UR 131 ---- 50.0000
TOTAL ---- 50.0000

UR 131
REPORTE DE REUNIONES, LISTAS DE
ASISTENCIA,ESTA INFORMACIÓN ESTÁ BAJO
RESGUARDO DEL DEPARTAMENTO DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL DE LA
DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES Y
BIODIVERSIDAD DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO
AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO
SUSTENTABLE
                        
                        

UR 131
LA POBLACIÓN SE INTERESA EN EL  TEMA DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

COMPONENTE
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS
MUNICIPALES IMPLEMENTADOS
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - TASA DE VARIACIÓN DE PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO
MUNICIPAL IMPLEMENTADOS
   2 - [(NÚMERO DE PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO MUNICIPALES
IMPLEMENTADOS EN EL AÑO ACTUAL/NÚMERO DE PROGRAMAS DE
ORDENAMIENTO ECOLOGICO MUNICIPALES IMPLEMENTADOS DEL AÑO BASE)-1
X100]
   3 - GESTIÓN
   4 - EFICACIA
   5 - SEMESTRAL
   6 - ASCENDENTE   
   VARIABLES DEL INDICADOR
  7 - PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO MUNICIPAL IMPLEMENTADOS
  UR 131 ---- 2.0000
TOTAL  ---- 2.0000

UR 131
INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LA BITÁCORA
AMBIENTAL:
HTTP://WWW.ORDENAMIENTOECOLOGICO.OAXACA.
GOB.MX
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

UR 131
LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y LOS SECTORES
PRODUCTIVOS TIENEN VOLUNTAD PARA
IMPLEMENTAR EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es un reflejo del estado actual del programa al momento de su elaboración. En consecuencia, las Unidades Ejecutoras de Gasto que registraron "No Aplica" en Medios de Verificación y una justificación en los Supuestos; conforme al avance en el
curso normal del ejercicio fiscal 2021 y se genere nueva información, la MIR deberá ser actualizada en lo que respecta a los indicadores, así como el registro de metas y líneas base, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación.
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INDICADOR

NIVEL
                        
                        

RESUMEN NARRATIVO
                        
                        

A)ID INDICADOR 1.NOMBRE
    4.DIMENSIÓN
    7.META ANUAL

2. FÓRMULA DE CÁLCULO
    5.FRECUENCIA
                        

3. TIPO
    6.SENTIDO
                        

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
                        
                        

SUPUESTOS
                        
                        

ACTIVIDAD
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO PARA LA
FORMULACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO EN
LOS MUNICIPIOS
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - PORCENTAJE DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPAL REALIZADAS
     2 - (NÚMERO DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL REALIZADAS /
NÚMERO DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL PROGRAMADAS)*100
     3 - GESTIÓN
     4 - EFICACIA
     5 - TRIMESTRAL
     6 - ASCENDENTE   
     VARIABLES DEL INDICADOR
    7 - NÚMERO DE REUNIONES DE TRABAJO PARA LA FORMULACIÓN Y/O
ACTUALIZACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPAL REALIZADAS
    UR 131 ---- 5.0000
TOTAL ---- 5.0000

UR 131
ESTA INFORMACIÓN ESTÁ BAJO RESGUARDO DEL
DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
TERRITORIAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
NATURALES Y BIODIVERSIDAD DE LA SECRETARÍA
DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO
SUSTENTABLE
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

UR 131
LOS MUNICIPIOS PARTICIPAN Y SE INTERESA POR EL
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

ACTIVIDAD
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

CAPACITAR A LOS COMITÉS DE ORDENAMIENTOS
ECOLÓGICOS MUNICIPALES PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE SUS PROGRAMAS
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

1 - PORCENTAJE DE DE CAPACITACIONES REALIZADAS A LOS COMITÉS DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICOS MUNICIPALES
     2 - (NÚMERO DE CAPACITACIONES REALIZADAS A LOS COMITÉS DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICOS MUNICIPALES/NÚMERO DE CAPACITACIONES A LOS
COMITÉS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICOS MUNICIPALES AGENDADAS)*100
     3 - GESTIÓN
     4 - EFICIENCIA
     5 - TRIMESTRAL
     6 - ASCENDENTE   
     VARIABLES DEL INDICADOR
    7 - NÚMERO DE CAPACITACIONES REALIZADAS A LOS COMITÉS DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICOS MUNICIPALES
    UR 131 ---- 4.0000
TOTAL ---- 4.0000

UR 131
ESTA INFORMACIÓN ESTÁ BAJO RESGUARDO DEL
DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
TERRITORIAL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS
NATURALES Y BIODIVERSIDAD DE LA SECRETARÍA
DEL MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS Y DESARROLLO
SUSTENTABLE
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

UR 131
LOS INTEGRANTES DE COMITÉ TIENEN DISPOSICIÓN
PARA CAPACITARSE EN EL TEMA DE
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es un reflejo del estado actual del programa al momento de su elaboración. En consecuencia, las Unidades Ejecutoras de Gasto que registraron "No Aplica" en Medios de Verificación y una justificación en los Supuestos; conforme al avance en el
curso normal del ejercicio fiscal 2021 y se genere nueva información, la MIR deberá ser actualizada en lo que respecta a los indicadores, así como el registro de metas y líneas base, elementos que son un referente para el seguimiento y la evaluación.
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